
JGL-06/09/2021-33

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 09:00 HORAS

1º. ACTA de la Junta de Gobierno Local de 30 de agosto de 2021.

ALCALDIA

2º. TOMA DE CONOCIMIENTO de las Resoluciones y Decretos dictados por el Alcalde-Presidente y los

Concejales. Expte. 2021/8253

3º. TOMA DE RAZÓN del Acta de la CIP AGENDA URBANA celebrada el 30 de agosto de 2021. Expte.

2021/10

4º. TOMA DE RAZÓN del Acta de la CIP PRESIDENCIA celebrada el 3 de septiembre de 2021. Expte.

2021/11

5º. TOMA DE RAZÓN del Acta de la CIP GOBIERNO INTERIOR Y PROYECCIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL

celebrada el 3 de septiembre de 2021. Expte. 2021/12

GOBIERNO INTERIOR, PROYECCIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA

6º. PROPOSICIÓN relativa a la firma de convenios de prácticas formativas de la 2ª edición "Empleo en

Servicios Sociales en Roquetas de Mar" del proyecto AP-POEFE OP032. Expte. 2021/10200

7º. PROPOSICIÓN relativa a autorizar a la agrupación de voluntarios de protección civil a la prestación

del servicio de seguridad y vigilancia y aplicación de medidas de prevención, protección y promoción de

salud motivadas por el covid-19 de los alumnos de los 18 CEIPs públicos. Expte. 2021/9990

8º. PROPOSICIÓN relativa a comunicar a la Excma. Diputación Provincial Almería la suspensión de las

100 Horas de Deporte 2021 a efectos de renuncia a la subvención nominativa aprobada en presupuesto

del ejercicio 2021. Expte. 2021/10178

9º. PROPOSICIÓN relativa  a la  aprobación  de  la  organización  de  la  IV  Media  Maratón "Ciudad de

Roquetas" 2021. Expte. 2021/10263

PRESIDENCIA

10º. DICTAMEN de la CIP de Presidencia de 3 de septiembre de 2021 relativa a la Moción presentada

por  el  Grupo  Municipal  Popular  para  condenar  el  indulto  otorgado  a  los  líderes  independentistas
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catalanes condenados por sedición y exigir la dimisión del presidente del Gobierno por haber faltado a

su juramento constitucional. Expte. 2021/7209

11º. DICTAMEN de la CIP de Presidencia de 3 de septiembre de 2021 relativa a la Moción presentada

por el Grupo Municipal Ciudadanos para evitar el encarecimiento de la factura de la electricidad. Expte.

2021/5543

12º. DICTAMEN de la CIP de Presidencia de 3 de septiembre de 2021 relativa a la Moción presentada

por el Grupo Municipal Ciudadanos para implantar la lectura fácil a la página web del Ayuntamiento de

Roquetas de Mar y a los documentos de mayor impacto institucional. Expte. 2021/7207

13º. DICTAMEN de la CIP de Presidencia de 3 de septiembre de 2021 relativa a la Moción presentada

por el Grupo Municipal Socialista para la instalación de torres de vigilancia en las playas de Roquetas de

Mar que carezcan de puestos de salvamento y construcción de nuevos puestos. Expte. 2021/7203

14º. PROPOSICION relativa al pago de las cuotas en concepto de recuperación del acuífero del poniente

almeriense correspondiente los ejercicios 2020 y 2021. Expte. 2021/9987

AGENDA URBANA

15º. PROPOSICIÓN relativa a convocatoria al acto de levantamiento de las actas previas a la ocupación

en el Expte. Expropiación forzosa por vía de urgencia en relación al Proyecto de ampliación de la glorieta

sur del enlace de acceso a Roquetas de Mar en el P.K 6 de la A-1051. Expte. 2021/10143

16º. RUEGOS Y PREGUNTAS

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad en la fecha que se indica al margen del mismo,

cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código seguro que se inserta.
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